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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

16 de marzo de 2023. 
 

TUTELA:  2023-00376 
ACCIONANTE: JUAN CARLOS BARRERO 

CARDOZO 
ACCIONADO: SECRETARIA DE TRÁNSITO 

(MOVILIDAD) DE ATLÁNTICO 
Acción de Tutela.  

 

I. ASUNTO 

 

Resuelve el Juzgado la acción de tutela impetrada por el señor JUAN 
CARLOS BARRERO CARDOZO contra la SECRETARIA DE TRÁNSITO 
(MOVILIDAD) DE ATLÁNTICO, por la presunta vulneración de sus 

derechos fundamentales al debido proceso, inocencia, legalidad y 
defensa. 

II. ANTECEDENTES 

1. Aspectos Fácticos. 

 
Manifiesta el gestor del amparo, que se enteró de la existencia de 
comparendos resoluciones (sic) que la SECRETARIA DE TRÁNSITO 

(MOVILIDAD) DE ATLÁNTICO estaba cargando a su nombre con los 
números 08634001000032065298 Y 08634001000032065273. 

 
Indica que, de lo anterior se enteró varios meses después de ocurridos 
los hechos, por consulta en la página www.simit.org.co, “mas no porque 
me hayan enviado la notificación dentro del tiempo establecido por ley 
que son 3 días hábiles para todas aquellas infracciones anteriores al 22 
de marzo de 2018. Y para las posteriores a esa fecha son 13 días hábiles 
de acuerdo a la Circular 20184000153241 del Ministerio de Transporte 
pues se agregan 10 días hábiles adicionales para la validación del 
comparendo según el artículo 12 de la resolución 718 de 2018.”  
 

Agrega que, radicó derecho de petición ante la SECRETARIA DE 
TRÁNSITO (MOVILIDAD) DE ATLÁNTICO, solicitando “una serie de 
pruebas que demostraran que hubieran notificado personalmente e 
identificado plenamente al infractor.” 
 

Alega que la entidad accionada no demuestra que hayan notificado 
personalmente ni identificado plenamente al infractor.  

 
2. Pretensiones. 

 
Solicita el señor JUAN CARLOS BARRERO CARDOZO se protejan sus 
derechos fundamentales al debido proceso, inocencia, legalidad y 

defensa, y en consecuencia, se ordene a la SECRETARIA DE 

http://www.simit.org.co/
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TRÁNSITO (MOVILIDAD) DE ATLÁNTICO, “Declarar la nulidad total de 
los procesos contravencionales dejando si efectos la(s) orden(es) de 
comparendo(s) (resolución) 08634001000032065298 Y 
08634001000032065273 y la(s) resolución(es) sancionatoria(s) 
derivada(s) de los mismos y se proceda a notificar debidamente enviando 
la(s) orden(es) de comparendo a la última dirección registrada en el RUNT 
para poder ejercer mi derecho a la defensa. Lo anterior siempre y cuando 
no haya operado el fenómeno de la caducidad de que trata el artículo 11 
de la ley 1843 de 2017 pues en esos casos deberán eliminar 
completamente las ordenes de comparendo pues ya no podrían volverlas 
a notificar por haber pasado más de un año sin que tengan una 
resolución sancionatoria válida.” 

 
3. Actuación Procesal. 

 
Mediante providencia del día 7 de marzo de 2023, se admitió la solicitud 

de tutela y se ordenó la notificación a la SECRETARIA DE TRÁNSITO 
(MOVILIDAD) DE ATLÁNTICO, para que ejerciera su derecho de 

defensa, quien frente al requerimiento guardó silencio.  

 
III. CONSIDERACIONES 

 
La acción de tutela se encuentra consagrada en el artículo 86 de la 

Constitución Política como un mecanismo dirigido a proteger en forma 
inmediata los derechos constitucionales fundamentales de las personas, 

cuando quiera que éstos resulten vulnerados o amenazados por la 
acción o la omisión de cualquier autoridad pública o de los particulares 
en los casos señalados en la ley, y sólo procede cuando el afectado no 

dispone de otro medio de defensa judicial, salvo que se utilice como 
mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. 

 
Ahora bien, el artículo 6 del Decreto 2591 de 1991, dispone: 

CAUSALES DE IMPROCEDENCIA DE LA TUTELA. La acción de tutela 
no procederá:  

“Cuando existan otros recursos o medios de defensa judiciales, salvo 
que aquélla se utilice como mecanismo transitorio para evitar un 
perjuicio irremediable. La existencia de dichos medios será 
apreciada en concreto, en cuanto a su eficacia, atendiendo las 
circunstancias en que se encuentra el solicitante.  

(…)” 
 

La Corte Constitucional, con respaldo en el artículo 6 del Decreto 2591 
de 1991, ha considerado respecto a la subsidiariedad de la acción de 

tutela, en la sentencia T 597 de 2015, lo siguiente: 

 
“(…) la acción de tutela es un mecanismo encaminado a la 
protección de los derechos fundamentales de las personas que estén 
siendo amenazados o conculcados, el cual se caracteriza por ser 
inmediato, residual, subsidiario y cautelar.  
 

En efecto, y en relación con el carácter subsidiario de la acción de 
tutela, el artículo 86 superior dispone que: “(…) esta acción sólo 
procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa 
judicial, salvo que aquella se utilice como mecanismo transitorio para 
evitar un perjuicio irremediable.  
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En este entendido, la acción de tutela no está instituida para 
reemplazar otros medios judiciales de defensa de los derechos de las 
personas, ni para ser utilizada de forma alterna en caso de que los 
tales medios de defensa judicial no hubieren resultado suficientes. 
 

No obstante lo anterior, se ha reconocido que la existencia de otro 
medio judicial no excluye per se la posibilidad de interponer una 
acción de tutela, en consideración a que debe entrarse a determinar 
si los medios alternos con los que cuenta el interesado son aptos 
para obtener la protección requerida con la urgencia que sea del 
caso, es decir, si son idóneos; igualmente debe determinarse si a 
pesar de existir otros medios de defensa judicial, la acción de tutela 
es procedente en tanto actúa como un mecanismo transitorio para 
evitar un perjuicio irremediable. 
 

En relación con la idoneidad y eficacia de los otros medios de 
defensa judicial a disposición de las personas, esta Corporación ha 
considerado que “el medio debe ser materialmente apto para producir 
el efecto protector de los derechos fundamentales” y que el medio 
“debe estar diseñado de forma tal que brinde oportunamente una 
protección al derecho”.  
 

Así bien, para determinar la concurrencia de estas dos 
características (idoneidad y eficacia), debe estudiarse si en cada caso 
concreto se cumple con los siguientes presupuestos:  
  
“(i) si la utilización del medio o recurso de defensa judicial existente tiene por 
virtud ofrecer la misma protección que se lograría a través de la acción de 

tutela; (ii) si es posible hallar circunstancias que excusen o justifiquen que el 
interesado no haya promovido los mecanismos ordinarios que tiene a su 
alcance; (iii) si la persona que solicita el amparo es un sujeto de especial 
protección constitucional, y por lo tanto su situación requiere de particular 
consideración”. 

 

En Sentencia T 010 de 2017, se indicó que “Existen unas garantías mínimas 

en virtud del derecho al debido proceso administrativo, dentro de las cuales encontramos 
las siguientes: “(i)ser oído durante toda la actuación,(ii) a la notificación oportuna y de 
conformidad con la ley, (iii) a que la actuación se surta sin dilaciones 
injustificadas, (iv) a que se permita la participación en la actuación desde su inicio 
hasta su culminación, (v) a que la actuación se adelante por autoridad competente y 
con el pleno respeto de las formas propias previstas en el ordenamiento jurídico, (vi) a 
gozar de la presunción de inocencia, (vii) al ejercicio del derecho de defensa y 
contradicción, (viii) a solicitar, aportar y controvertir pruebas, y (ix) a impugnar las 
decisiones y a promover la nulidad de aquellas obtenidas con violación del debido 
proceso.” 
 

Respecto al debido proceso y la subsidiaridad de la acción de tutela, la 
Sentencia T – 051 de 2016, señaló: 

 
“Para que proceda este medio privilegiado de protección se requiere que 
dentro del ordenamiento jurídico colombiano no exista otro medio de defensa 
judicial que permita garantizar el amparo deprecado, o que existiendo este, 
se promueva para precaver un perjuicio irremediable caso en el cual 
procederá como mecanismo transitorio.  
 
De esta manera, en el marco del principio de subsidiaridad, es dable afirmar 
que “la acción de tutela, en términos generales, no puede ser utilizada como 
un medio judicial alternativo, adicional o complementario de los establecidos 
por la ley para la defensa de los derechos, pues con ella no se busca 
remplazar los procesos ordinarios o especiales y, menos aún, desconocer los 

mecanismos impuestos (dentro) de estos procesos para controvertir las 
decisiones que se adopten”.  
  
Puntualmente, en cuanto a la acción de tutela adelantada contra actos 
administrativos, la posición sentada por este Tribunal ha reiterado que, en 
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principio, resulta improcedente, dado que el legislador determinó, por medio 
de la regulación administrativa y contencioso administrativa, los 
mecanismos judiciales pertinentes para que los ciudadanos puedan 
comparecer al proceso ordinario respectivo y ejercer su derecho de defensa y 
contradicción, dentro de términos razonables. En la sentencia T-957 de 
2011, la Corte Constitucional se pronunció en el siguiente sentido: 
  
“(…) la competencia en estos asuntos ha sido asignada de manera exclusiva, 
por el ordenamiento jurídico, a la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo, juez natural de este tipo de procedimientos, cuya estructura 
permite un amplio debate probatorio frente a las circunstancias que podrían 
implicar una actuación de la administración contraria al mandato de 
legalidad”. 
 
Debe tenerse en cuenta que el legislador adelantó un trabajo exhaustivo para 

la expedición de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento 
Administrativo y Contencioso Administrativo, con el fin de ofrecer un sistema 
administrativo que responda de manera idónea y oportuna a los 
requerimientos de los ciudadanos, todo bajo la luz de la eficacia, la economía 
y la celeridad, entre otros principios. 
  
En atención a ello, los mecanismos ordinarios deben utilizarse de manera 
preferente, incluso cuando se pretenda la protección de un derecho 
fundamental. No obstante, en este caso, se deberá evaluar que el mecanismo 
ordinario ofrezca una protección “cierta, efectiva y concreta del derecho”, al 
punto que sea la misma que podría brindarse por medio de la acción de 
amparo.” 

 

IV. DEL CASO CONCRETO 

 
Solicita el señor JUAN CARLOS BARRERO CARDOZO se protejan sus 

derechos fundamentales al debido proceso, inocencia, legalidad y 
defensa, y en consecuencia, se ordene a la SECRETARIA DE 
TRÁNSITO (MOVILIDAD) DE ATLÁNTICO, “Declarar la nulidad total de 
los procesos contravencionales dejando si efectos la(s) orden(es) de 
comparendo(s) (resolución) 08634001000032065298 Y 
08634001000032065273 y la(s) resolución(es) sancionatoria(s) 
derivada(s) de los mismos y se proceda a notificar debidamente enviando 
la(s) orden(es) de comparendo a la última dirección registrada en el RUNT 
para poder ejercer mi derecho a la defensa. Lo anterior siempre y cuando 
no haya operado el fenómeno de la caducidad de que trata el artículo 11 
de la ley 1843 de 2017 pues en esos casos deberán eliminar 
completamente las ordenes de comparendo pues ya no podrían volverlas 
a notificar por haber pasado más de un año sin que tengan una 

resolución sancionatoria válida.” 
 
Ahora bien, en cuanto a la solicitud de Declarar la nulidad total de los 
procesos contravencionales dejando si efectos la(s) orden(es) de 
comparendo(s) (resolución) 08634001000032065298 Y 
08634001000032065273 y la(s) resolución(es) sancionatoria(s) 
derivada(s) de los mismos, debe recordarse que, la Corte Constitucional 
ha sido enfática en señalar que la acción de tutela es un mecanismo de 

origen constitucional de carácter residual y subsidiario, encaminado a la 
protección inmediata de los derechos fundamentales de las personas 

que están siendo amenazados o conculcados. 
 
En ese sentido, la jurisprudencia ha distinguido que el carácter 

supletorio del mecanismo de tutela conduce a que solo tenga lugar 
cuando dentro de los diversos medios que pueda tener el actor no existe 

alguno que sea idóneo para proteger objetivamente el derecho que se 
alegue vulnerado o amenazado, a menos que a pesar de disponer de otro 
medio de defensa judicial idóneo para proteger su derecho, el 
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peticionario puede acudir a la acción de tutela como mecanismo 
transitorio para evitar un perjuicio irremediable. 

 
Para el efecto, la Corte Constitucional en Sentencia T -030 de 2015 

expuso que, conforme al carácter residual de la tutela, no es, en 
principio, este mecanismo el medio adecuado para, controvertir las 
actuaciones administrativas, puesto que para ello están previstas las 
acciones pertinentes. En ese escenario, la acción de tutela se ubicaría 
como mecanismo transitorio de protección de los derechos 

fundamentales cuando quiera que esperar a la respuesta de la 
actuación administrativa pudiese dar lugar a un perjuicio irremediable, 
disponiendo al respecto: 
 

“La Corte concluye (i) que por regla general, la acción de tutela es 
improcedente como mecanismo principal para la protección de derechos 
fundamentales que resulten amenazados o vulnerados con ocasión de la 
expedición de actos administrativos, como quiera que existen otros 
mecanismos tanto administrativos como judiciales para su defensa; (ii) que 
procede la acción de tutela como mecanismo transitorio contra las 

actuaciones administrativas cuando se pretenda evitar la 
configuración de un perjuicio irremediable; y (iii) que solamente en 
estos casos el juez de tutela podrá suspender la aplicación del acto 
administrativo (artículo 7 del Decreto 2591 de 1991) u ordenar que el mismo 
no se aplique (artículo 8 del Decreto 2591 de 1991) mientras se surte el 
proceso respectivo ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo”. 

(Sombreado del Despacho) 

 
Así las cosas, la regla general es que el mecanismo constitucional de 
protección no puede superponerse a los mecanismos ordinarios 

establecidos en el ordenamiento jurídico de forma que los suplante o 
que se actúe como una instancia adicional para debatir lo que ya se ha 
discutido, lo que conduce a que en los procedimientos administrativos, 

la tutela no procede contra actos expedidos por una autoridad 
administrativa, pues para ello se han previsto otros instrumentos 

judiciales, sin embargo, sólo de manera excepcional esta acción procede 
transitoriamente cuando se compruebe la existencia de un perjuicio 
irremediable, el cual inicialmente no se evidencia en el presente asunto.  

 
En consumación de lo expuesto, se colige, que sólo de manera 

excepcional procede transitoriamente la acción, cuando se compruebe la 
existencia de un perjuicio irremediable. 
 

En el presente caso, se advierte que la transgresión aludida esta 
soportada en la solicitud de Declarar la nulidad total de los procesos 
contravencionales dejando si efectos la(s) orden(es) de comparendo(s) 
(resolución) 08634001000032065298 Y 08634001000032065273 y la(s) 
resolución(es) sancionatoria(s) derivada(s) de los mismos, planteamiento 

que prontamente conlleva a colegir la inexistencia de una conducta 
transgresora de los derechos fundamentales que se aducen como 

conculcados por parte de la SECRETARIA DE TRÁNSITO (MOVILIDAD) 
DE ATLÁNTICO. 
 

Obsérvese que, de los fundamentos fácticos esbozados en el caso de 
estudio, no puede evidenciarse el requisito exigido para la procedencia 
de la tutela, pues además de no advertir su presencia en el despliegue 

que respalda la acción, el activante tampoco hace mención alguna del 
mismo, limitándose a requerir la declaratoria de nulidad de los procesos 

contravencionales adelantadlos en su contra, pero sin incluir los 
presupuestos de carácter constitucional que se requieren para soportar 
sus pedimentos a través de este especial medio, y sin ir más allá de 
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sugerir una alerta frente a la práctica indebida del debido proceso por 
parte de la SECRETARIA DE TRÁNSITO (MOVILIDAD) DE 

ATLÁNTICO. 
 

En dicha dirección, al no advertirse el perjuicio irremediable, carece la 
acción del requisito necesario para acceder a su trámite, razón por la 
que el reparo de legalidad o vulneración del debido proceso que se alega, 

debe ser debatido por el accionante ante la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, toda vez que por tratarse de un procedimiento 
administrativo sancionatorio, no puede el Juez de tutela debatir la 

legalidad del mismo, pues el Juez natural es quien debe verificar su 
legalidad, en virtud a la acción especial que ha dispuesto el legislador 

para el efecto, acorde a la competencia contemplada en el numeral 1 del 
artículo 155 de la ley 1437 de 20111.  
 

De suerte, que si como lo alega el accionante, en su caso se presentó 
una vulneración al debido procedimiento administrativo por no haberse 

efectuado en debida forma la notificación de los comparendos números 
08634001000032065298 Y 08634001000032065273, bajo los 
lineamientos contemplados en los artículos 67, 69 y 72 de la ley 1437 de 

2011, ello de por sí le habilitaría la posibilidad de acudir ante el ente 
que profirió la orden a través de la solicitud de declaratoria de nulidad 
del trámite (artículo 133 numeral 8 del Código General del proceso, 

aplicable por remisión del artículo 208 del Ley 1437 de 2011). 
 

Y en todo caso, también cuenta el quejoso, con el mecanismo principal y 
especial, como es la vía contenciosa de forma directa, a través del medio 
de control de nulidad y restablecimiento del derecho, pues ante la 

presunta indebida notificación, como lo dijo la Corte Constitucional en 
la sentencia T-051 de 2016, se presenta una barrera que la misma 
administración impuso, “…consistente en la falta de notificación del procedimiento, 

consideración que torna procedente el comentado medio de control (inciso 2 del Numeral 

2 del artículo 161 de la  ley 1437 de 2011).”, situación que también lo habilita 
para ejercer las acciones correspondientes.  

 
Por lo reseñado, frente al escenario expuesto, la presente tutela se torna 
improcedente por infringir el requisito de subsidiariedad, amén de que 

esta acción no se instaura como mecanismo transitorio para evitar un 
perjuicio irremediable, el cual, se reitera, no se determina y por 
supuesto tampoco se demuestra. 

 
Sumado a lo anterior, debe tenerse en cuenta que, que más allá de una 

inconformidad con la respuesta a la petición que señala haber elevado el 
17 de enero de 2023, no logra el accionante configurar en el sustento 
factico de la acción, la presunta afectación al debido proceso, dado que 

dicha transgresión no fue acreditada al interior del plenario, puesto que 
no se probó que el proceder de la SECRETARIA DE TRÁNSITO 

(MOVILIDAD) DE ATLÁNTICO desconociera los tramites propios para 
emitir una decisión en sentido negativo. 
 

                                           
1  COMPETENCIA DE LOS JUECES ADMINISTRATIVOS EN PRIMERA INSTANCIA. Los 
jueces administrativos conocerán en primera instancia de los siguientes asuntos: 
 
1. De los de nulidad de los actos administrativos proferidos por funcionarios u organismos del 
orden distrital y municipal, o por las personas privadas sujetas a este régimen del mismo orden 
cuando cumplan funciones administrativas. 
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En este orden, conforme lo dispuso la Corte Constitucional en Sentencia 
de Unificación 975 de 2003, “partiendo de una interpretación sistemática, tanto de 

la Constitución, como de los artículos 5º y 6º del [Decreto 2591 de 1991], se deduce que 
la acción u omisión cometida por los particulares o por la autoridad pública que vulnere o 
amenace los derechos fundamentales es un requisito lógico-jurídico para la procedencia 
de la acción tuitiva de derechos fundamentales (...) En suma, para que la acción de 
tutela sea procedente requiere como presupuesto necesario de orden lógico-jurídico, que 
las acciones u omisiones que amenacen o vulneren los derechos fundamentales existan 
(…)”, ya que “sin la existencia de un acto concreto de vulneración a un derecho 
fundamental no hay conducta específica activa u omisiva de la cual proteger al 
interesado (…)” 

 
De lo dicho por la corte se tiene que, para acudir al mecanismo de 

amparo constitucional sobre la base de acciones u omisiones 
inexistentes, presuntas o hipotéticas, y que por tanto no se hayan 

concretado en el mundo material y jurídico, “resultaría violatorio del debido 

proceso de los sujetos pasivos de la acción, atentaría contra el principio de la seguridad 
jurídica y, en ciertos eventos, podría constituir un indebido ejercicio de la tutela, ya que 

se permitiría que el peticionario pretermitiera los trámites y procedimientos 
que señala el ordenamiento jurídico como los adecuados para la obtención de 

determinados objetivos específicos, para acudir directamente al mecanismo de 

amparo constitucional en procura de sus derechos” (Sentencia T 13 de 2007). 

  
En este entendido, de los fundamentos fácticos esbozados en el caso de 
estudio, no puede evidenciarse el requisito exigido para la procedencia 

de la tutela, pues además de no advertir la presencia del perjuicio 
irremediable en el despliegue que respalda la acción, el activante 

tampoco hace mención alguna del mismo, limitándose a requerir Declarar 

la nulidad total de los procesos contravencionales dejando si efectos la(s) orden(es) de 
comparendo(s) (resolución) 08634001000032065298 Y 08634001000032065273 y la(s) 

resolución(es) sancionatoria(s) derivada(s) de los mismos, pero sin incluir los 
presupuestos de carácter constitucional que se requieren para soportar 
sus pedimentos a través de este especial medio, y sin ir más allá de 

esbozar una alerta frente a la práctica indebida del debido proceso por 
parte del ente de tránsito. 

 
Así las cosas, como se ha dicho, cualquier reparo de legalidad o 
vulneración de derechos fundamentales, debe ser debatido por el 

accionante ante la autoridad que profirió el acto cuestionado, y en 
últimas, ante la Jurisdicción Contencioso Administrativa, al considerar 
que, por tratarse de un procedimiento administrativo, no puede 

pretenderse que en sede Constitucional se debata la legalidad del 
mismo, pues ello comportaría invadir la órbita de competencia de otras 

autoridades públicas. 
 

Por todo lo expuesto, respetando el desarrollo conceptual que se ha 
desplegado en esta considerativa, al no haberse demostrado por parte 
del señor JUAN CARLOS BARRERO CARDOZO el perjuicio 

irremediable que le permita conseguir sus pretensiones a través del 
trámite constitucional, son las acciones ordinarios especialmente 
dispuestas por el legislador para casos como el que aquí se estudian, los 

medios idóneos para la protección de los derechos que estima 
transgredidos el petente, por parte la SECRETARIA DE TRÁNSITO 

(MOVILIDAD) DE ATLÁNTICO dentro del trámite contravencional 
adelantado en su contra.  
 

En conclusión, queda acreditado que no se encuentran presentes los 
supuestos fácticos que harían procedente el presente recurso de amparo 

aún bajo la existencia de otro mecanismo de defensa, siendo ello 
suficiente para negar el amparo, resultando importante reiterar, que 
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esta decisión se circunscribe al hecho de no haberse acreditado por 
parte del quejoso, el daño inminente o el perjuicio irremediable como 

presupuestos esenciales para impetrar esta acción. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Civil Municipal de Mosquera – 
Cundinamarca, administrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la Ley, 

 
V. . FALLA  

 

PRIMERO: NEGAR POR IMPROCEDENTE la acción de tutela 
impetrada por el señor JUAN CARLOS BARRERO CARDOZO, por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE esta providencia a las partes de conformidad 

con el artículo 30 del Decreto 2591 de 1991. 
 

TERCERO: REMÍTASE el expediente a la H. Corte Constitucional para 
su eventual revisión, si no fuere impugnada. 
 

Notifíquese y cúmplase 

 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
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